
 

   
 

 
Departamento de Cuidado y Educación Temprana  

Descripción del rol de miembro del Consejo Asesor Familiar 
 
Título:  miembro del Consejo Asesor Familiar    
Ciclo de reuniones anuales: septiembre – junio 
Duración del cargo: períodos de dos y tres años  
Contacto:  Ayesha Rodriguez, gerente de Participación Familiar (Ayesha.Rodriguez@mass,gov)  
 
La misión de EEC:  
La misión del Departamento de Cuidado y Educación Temprana (EEC) de Massachusetts es apoyar el 
crecimiento y desarrollo saludable de todos los niños mediante la provisión de programas de alta calidad 
y recursos para las familias y las comunidades.  Los programas de EEC incluyen aprendizaje temprano, 
cuidado fuera del horario escolar y programas residenciales.   
 
Descripción general del Consejo Asesor Familiar 
El Consejo Asesor Familiar (FAC) garantiza que las familias tengan una voz activa en la formulación de los 
programas y las políticas de EEC. Las familias aportan información y perspectivas valiosas que 
contribuyen a mejorar la manera en que EEC atiende a los niños y a las familias en todo Massachusetts. 
A través de experiencias compartidas y un diálogo abierto, los miembros del FAC contribuyen a fortalecer 
el trabajo de EEC y a asegurar que los programas reflejen las necesidades reales de las familias. 
 
Roles y responsabilidades 

• Los miembros del Consejo Asesor Familiar deberán: 
• Asistir a reuniones mensuales del FAC (de 1 hora cada una), realizadas de forma virtual y 

presencial según sea necesario. 
• Colaborar en la finalización de la estructura y el estatuto del FAC. 
• Revisar y compartir comentarios sobre las políticas, los programas y los procesos de 

EEC, incluyendo: 
o Asistencia Financiera para el Cuidado Infantil (CCFA). 
o Iniciativas de acceso y apoyo para las familias. 
o Esfuerzos de desarrollo del personal. 
o Políticas residenciales y relacionadas. 

• Compartir información y oportunidades de EEC dentro de sus comunidades y redes. 
• Apoyar los esfuerzos para aumentar la participación familiar en los programas de EEC. 
• Participar en actividades de desarrollo profesional y fortalecimiento del liderazgo. 

 
Requisitos 

• Experiencia con los programas y servicios de EEC. 
• Alguna experiencia de liderazgo o interés en un rol comunitario, de crianza o profesional. 
• Capacidad para comunicarse en inglés. 

 
Estipendios 

• Los miembros recibirán un estipendio de $59 por cada reunión. Este estipendio no requiere 
declaración de impuestos. 


